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derecho constitucional al recurso, entendido como parte integrante
del acceso a la tutela judicial efectiva. sin que en ningún caso pueda
producirse indefensión, según dice el art 24.1 C.E., norma esta que
ha sido vulnerada en el caso.

Admitida esta parte del recurso es claro que el contenido del
fallo se ha de referir sólo a él, denegándose la petición a la que se
alude y se estudia en el fundamento primero.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,

POR LA AUTORIDAD OlTE J.E CONFIERE LA CONSTlTU
CION DE LA NAOON E~PANOLA,

Ha decidido:
Estimar parcialmente el recurso de amparo solicitado por don

Pedro Aguña Smith, y, en su virtud:

Silla Primera. Recurso de amparo número 651/1987.
Sentem:ia número 70/1987; de 23 de mayo.

la Sala Primera del Tribunal Constitucional compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, don Francisco Rubio Uorente, don
Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra, don
Eugenio Díaz Eimil Y don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo
Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEl REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral núm. 6S111987, interpuesto
por la Federación de partidos de Alianza Popular representada por
el Procurador don Argimiro Vázquez GuilIén con dirección de
Abogado, contra el acuerdo de proclamación de la candidatura del
Grupo de Electores Independientes de Soto del Real para las
elecciones convocadas a dicho municipio de la provincia de
Madrid.

Ha sido parte el Ministerio FIscal.
Ha sido Ponente el Magistrado don Luis Diez-Picazo y Ponce

de León, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. El día 19 de mayo pasado tuvo entrada en este Tribunal, un
escrito remitido por el Juzllado de Guardia de Madrid ante el que
se había presentado el dfa 18 anterior, mediante el cual se formula
demanda de amparo en la que se exponen, sustaDcia1mente, los
siguientes hechos:

a) En el «Boletín Oficial de la Comunidad de MadridJo, del día
6 de mayo de 1987, se publicó la lista del Grupo de Electores
Independientes de Soto del Real encabezada por don Jesús Antonio
Palomino Olmos.

b) Las firmas que avalaban dicha candidatura fueron diligen
ciadas por el Secretario del Ayuntamiento el S de mayo, es decir,
al día siguiente del plazo de presentación de las candidaturas.
Acompaña a la demanda copia de la certificación del Secretario del
Ayuntamiento cuyo original afirma hallarse en los autos del recurso
contencioso que se dirá.

c) Contra el acuerdo de ~lamación inte~ el deman
dante recurso contencioso-admmistrativo que ha Sldo desestimado
por la Sala Segunda de dicha Jurisdicción de la Audiencia Territo
rial de Madrid por Sentencia de 16 de mayo pasado.

Alep la representación demandante de amparo que la Audien
cia ha mcurrido en el error de considerar subsanable una deficien
cia que es sustancial. Así, razona. el art. 46.8 ~ relación con el
187.3 de la Ley Electoral establece claramente que las candidaturas
presentadas por agrupaciones de electores deben ir acompañadas de
las firmas que las avalan y-éstas deben ser autentificadas por un
Notario o el Secretario del Ayuntamiento; de tal manera que si no
se cumplen estos requisitos no deben ser proclamadas porque son
indi~bles para poder presentarlas, Y. en consecuencia, d
referido aval telÚll que haberse concedido antes de las veinticuatro
horu del día 4 de mayo. El representante de la demandante hizo
en su dfa la salvedad de tal irreRu\aridad ante la Junta Electoral de
Zona. y, sin embargo, la candi3atura impugnada fue proclamada.

Concluye sup1icando que se dicte Sentencia declarando que no
debe ser proclamada la candidatura del Grupo Elector Indepen
diente de Soto del Real encabezada por don Jesús Antonio
Palominos Olmos.

2. Por di1i&encia de ordenación de 19 de mayo se acordó
entregar copia de la demanda de amparo, y de los documentos a

1.o Anular las providencias de 18 de mano y 19 de abril de
1986 de la Magistratura de Trabajo núm. 14 de Madrid, dictadas
en ejecución de Sentencia en proceso 1.398/198S.

1.o Disponer que por dicha Magistratura de T~o se pro
ceda a tramltar el recurso de reposición que por la parte recurrente
se intell'uso contra su Auto de 7 de mano de 1986 y que fue
inadmitldo por las citadas providencias.

3.o DeSestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintidós de mayo de mil novecientos
ochenta y siete.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Femando Garda-Mon y. González-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-JesÚs le¡uina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados
y rubricados.

ella acompañados, al Ministerio FIscal para que en el plazo de un
día pudiese formular las alegaciones procedentes, habiáldolas
presentado efectivamente dicho Ministerio en el plazo otorgado.
~ eU~ su~ya !lile en la~ ni se cita nin¡l1n~

CODstttuc1onal m se Invoca la vulneractón de derecho constítuc1o
na! alJuno, lo que responde a la equivocada concepción que la
orgamzación recurrente tiene sobre la naturaleza del recurso
introducido en el art. 49.3 de la Ley E1ectoraI, concibiéndolo como
una instancia más del contencioso electoraL En consecuencia
interesa la desestimación del recurso o incluso la inadmisiÓD del
mismo o hasta la declaración de incompetencia prevista por el arto
4.2 de la ley Orgánica de este Tribwta\. En todo caso seria
manifiesta la ausencia de contenido constitucional no tanto por
falta de invocación de derecho constitucional al~ como porque
la pretensión de que DO se admita a otra candidatura es lijena al
contenido del art. 23.2 de la Constitución.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS
Unico.-EI recurso de amparo electoral, previsto y reau\ado por

el art. 49.3 de la ley Orgánica del Régimen Electoral General, es,
con palabras de nuestra Sentencia 71/1986, de 31 de mayo, «una
modalidad específica del recurso de amparo contra acto. atinentes
a la proclamación de candidaturas electorales, (que) no ha alterado
ni podia alterar la naturaleza de un recurso que (...) no es disponible
para el legislador». Como tal recurso de amparo ha de diri¡irse por
tanto contra ~ntas vulneraciones de derechos constitucionales
de que sean tltulares los recurrentes; derechos que habrán de estar
englobados en el conjunto que delimita el art. S3.2 de la Constitu
ción.

la demanda formulada por la Federación de Partidos de
Alianza Popular se I?lantea, sin embarao, como una segunda
instancia del contenCioso electoral, formulando una pretensión
relativa a la regularidad del procedimiento de proclamación de
candidaturas. Oc ahí deriva que, como indica con razón el
Ministerio FIscal, en toda la demanda no haya ni la menor
referencia a presuntas vulneraciones de derechos fundamentales.

la federación recurrente pretende que se anule la J)lOC\amación
de la candidatura del Grupo Elector Independiente de"Soto del Real
por haber acreditado las firmas que la avalan al día siguiente de
haber concluido el plazo. Es obVIO que esta pretensión no puede
considerarse amparada en ningún derecho fundamental de los
recurrentes. No se aduce en efecto la violación por parte de la Junta
Electoral ni de la Audiencia Territorial de nin¡ún derecho constitu
cional sino de una norma legal cuya infracción si existió, no afectó
a los derechos fundamenales de la recurrente. Por eOo, las eventua
les irregularidades cometidas en la proclamación de candidaturas y
de subsanación admitida como tal por la administración electoral
o, en su caso, por la jurisdicción contencioao-administraliva, no
pueden fundamentar por sí mismas UD recurso de amparo electoral.

Todo lo anterior Ueva necesariamente, a la desestimaciÓD del
presente recurso de amparo.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, d Tribunal Constitucional, por
la autoridad que le confiere la Constitución de la NaciÓD Española

Ha decidido:
Desestimar d presente rec:urso de amparo.

Publiquesc esta Sentencia en d eBoletín 0fici81 del EatadoIt.

Dada en Madrid, a veintitrá de IIIlI:l'O de mil novecientos
ochenta y siete.-Francisco Tomú y Valiente.-Francisco Rubio
Uorente.-Luis Díez-Picazo t _!'o~ de Le6n.-Antonio Truyol
Serra.-EuJeDÍo Diaz EimiL-Mi¡uel Rodri¡ucz-PiJ1ero Y Bravo
Ferrer.-Firmados y rubricadoL


